
Este periódico sé publica todos los 
ditts escepto los domingos , y se suscribe 
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| rws se remitirán 4 fo redacción, esla-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
{ranetas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán* 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO m ESTADO. 
i. i 

S. M. la reina y su augusta hermana la Sere
nísima Sra infanta Doña Luisa Fernanda conti
núan sin novedad en su importante salud. 

Los habitantes de los pueblos inmediatos acu-* 
den á este Real sitio á presenciar Ja entrada de 
S. M. la reina madre, que debe verificarse esta 
tarde. 

Dios guarde á V. S, muchos años. Aranjuez 
21 de marzo de 4 8M.^-Luis González Brabo,=* 
Sr. Don Juan José de Arguindegui, 

S. M. la reina y S. A. R . la Serma Sra. in* 
fauta Doña Luisa Fernanda baq tenido Ja satisfac
ción de abrazar á su augusta madre á las cinco y 
media de esta tarde en el pabeljon construido á 
media legua de este real sitio, continuando su 
viaje reunidas en coche descubierto hasta palacio, 
donde bao llegado h U$ seis y inedia entre las 
aclamaciones de estos habitantes y de Jos que ha
bían acudido de los pueblos circunvecinos. Las 
augustas personas continúan sin novedad eq su 
importante salud. 

Lo comunico á V. Sw de real orden parai que 
disponga se inserte en la Gaceta de uiapuna. Dios 
guarde á V. S. muchos auos. Aranjuez 24 de 
marzo de 18M.*»Lu¡s üozaiez Biabo.—Sr. D. 
Juan José de Arguindegui. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
¡ocia que á continuación se espresan 

no se han presentado en este gobierno político á 
practicar la liquidación de Jos documentos de 
protección y seguridad pública que recibieron 
durante el año próximo pasado, no obstante de 
habérselo prevenido oportunamente por medio 
de orden circulada en este periódico, y siendo 
reparable semejante demora me veo en la necesi-
de advertirles por Ja presente que si en lo que 
resta del mes actual no verifican Ja espresada li
quidación haciendo al mismo tiempo el pedido 
de Jos documentos de dicho ramo que necesiten 
para el presente año les exigiré la multa de 4 00 rs. 
prometiéndome no darán lugar á que se Jes haga 
efectivaj apresurándose para evitarlo á cumplir 
sin pérdida de tiempo con Ja espresada obliga
ción. 

. Pueblos de que se hace referencia* 
Aravaca. de Milla. 
Colmenar de Oreja. Batres. 
Gerceda. Chinchón» 
Fuencarral. Cubas. 
Loeches. Leganés. 
Los Hueros. Humera* 
Moraleja de Enmedio. Manzanares el Real. 
Real Sitio de San Fer- Va llecas. 

naudo. Valdilecha. 
Villanueva de Perales 

Madrid 22 de marzo de 4 'Antonio 
fierwvides. 

Cqncluyei} las condiciones administrativo-eco
nómicas pqra la subasta general de las obras 
aue faltan ejecutar en la parte del tronco de 
la carretera de Figo á Castilla, ramal de 
es1 a capital á Orense y de Tu/9 insertas en 
nuestro número 4 780. 

4 3, En caso de que se consiguiesen mayores ar-
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Htfiís duraute la e|eciibioo dé l a r Arar , k « - -y 
potación de acuerdo con el contratista , caso de 
cali venirle , estipulará el medio de ultimarlas an- * 
tes del tiempo en que se hubiesen contratado. 

En cualquier tiempo que la Diputación 
conservase en caja mayor suma que la señalada 
para el rédito y amortización de capital, los e m 
presarios se obligarán á recibirla sin presentar el 
menor óbice en ello. 

15. La Diputación hipoteca espresamente á 
favor del empresario, las cantidades designadas 
en la condición 2.* por el tiempo que se hiciese 
necesario bástala estincion completa de la deuda. 

46. La suma designada en la condición 2*a 

se entregará á los empresarios por semestres ven
cidos , como se recaudan los arbitrios. 

47. Para entregar la suma que corresponda 
al semestre, deberá preceder un certificado del 
ingeniero 6 persona que le represente, en el cual 
se consignarán las obras ejecutadas; cuyo valor 
precisamente debe armonizarse con lo que se ma
nifiesta en el final de la condición 8.a 

: 48. Los certificados que se faciliten, según 
la condición anterior, deberán reasumirse á pri
meros de cada uño, en uno que formará el inge
niero, previo reconocimiento que prac icará 
ante una comisión que al efecto nombrará 
de su seno la Diputación y el empresario; 
en el cual constará el estado d é l a s obras 
recibidas durante el a ñ o anterior, así como si el 
empresario se halle esento de la responsiva de 
conservación para formarle con vista de dicho 
documento la correspondiente liquidación de los 
intereses que haya devengado, según se esti
pule. < 

49. En cualquiera tiempo que por orden del 
supremo Gobierno , ó por circunstancias agenas 
de la voluntad de la Diputación, se paralizasen 
los trabajos, el empresario podrá pedir la recep
ción provisional de las obras, ó aun la final si 
hubiese transcurrido la duración de su conserva
ción, como marca el ingeniero en sus condiciones 
facultativas. 

20. Los gastos que ocasione la subasta serán 
por cuenta del contratista, á cuyo favor se efec
tué* el remate. * 

21. En el caso de que no haya empresarios 
que tomen á su cargo las obras que marca la con
dición 4.a se admitirán licitaciones por determi
nado número de trozos, guardando el orden es
tablecido en el pliego de condiciones, y prefirien
do en igualdad de circunstancias al que remate 
mayor número de ellos; teniéndose presente que 
el poducto de los arbitrios, no puede aplicarse 
Con entera esclusion á uno de los objetos del tron • 
co ó ramal de esta Capital, por que se hallan des
tinados por mitades a cada uno de por sí . 

22. Serán admisibles todas las proposiciones 
que no escedau del valor presupuestado y no exi-

jm mayor interésqw^dew^pw 4©0*smual 
sobre el capital que se anticipe; entendiéndose 
que este 8 por 400 será para pagar el rédito al 7 
y amortizar el débito al uno á lo menos. 

Finalmente los empresarios después de suje
tarse estrictamente en la ejecución de las obras 
á lo qne marcan los planos, perfiles y . trazados,, 
condiciones facultativas y a las instrucciones y 
órdenes que el ingeniero les comunique , queda-
tih obligados á observar las reglas y con

diciones generales qué para la construcción de 
obras públicas fija la Real orden de 30 de abril 
de 4836, y cuya aplicación no se oponga á las 
circunstancias particulares de esta empresa ; sin 
que por esto invaliden las coudiciooes que quedan 
estipuladas como adtninistivo-económicas de la 
Diputación provincial de Pontevedra. 

Son copias de los originales que existeu en es
ta secretaria. =»José Suarez. 

Contrata general de caminos en la Provincia de 
Pontevedra. 

Obtenida del supremo Gobierno de S. M. la 
aprobación de los planos, perfiles, presupuestos 
y demás documentos relativos al proyecto de 
carretera de Vigo á Castilla y ramales de Ponte
vedra y Tuy, la comisión de la diputación pro
vincial encargada de su dirección, haciendo uso 
de las facultades que te tiene concedido S. E . , 
acordó poner en juego cuantos recursos prepa
ren la breve conclusión de unas obras que de 
ultimadas abren á no dudar la senda de ventura 
á que se hace digno el pais que las costea eo 
medio de sus penosos sacrificios. En tal supues
to , siendo el primero el de celebrar una subas
ta general que á la par que ventajosa asegure en 
el mas corto número de años posible la ejecución 
de tan interesantes proyectos, ha dispuesto ten
ga lugar el primer remate ante la diputación el 
dia 45 de marzo próximo, de doce á tres de la 
tarde, bajo los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de manifiesto 
desde la fecha de este anuncio, con los planos, 
perfiles y demás noticias indispensables, asi en 
la dirección general de caminos como en la se* 
cretaria de la comisión , en cuyos respectivos pun
tos podrán enterarse de ellos las personas que 
gusten tornar parte en esta empresa. El segundo 
habrá de verificarse el 30 del indicado marzo á 
las mismas horas; desde cuyo dia hasta el 45 de 
abril, eu que ha de cerrarse definitivamente el 
remate, se admitirán las mejoras que se le ha
gan , bien por pliegos cerrados, abiertos, ó ver-
balmente , según lo crean mas conveniente los li
diadores, á quienes para que puedan formar una 
¡dea muy aproximada de las ventajas que indu
dablemente ofrece esta contrata, se les dedica el 
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U) 
ita. Todas las tierras de desmonte se era-
ieo terraplenes contiguos, y solo van pues-
m terraplenes que no tienen tierra de des-

La comisión , conocedora de las ventajas de 
¡deracion que á primera vista resaltan en es
basta } asi por la abundancia de materiales 
existen al pie de las líaeas de carretera que 
•n construirse , como por los módicos precios 
os jornaleros y carreteros que han de ocupar-
n la ejecución, no escediendo los primeros de 

el peón, y de k á 5 el cantero, y los se
llos de 4 0 á 4 2 al dia , con so correspondien-
•arro y yunta , se propone solemnemente ga-
ir á los contratistas, por lo concerniente al 
.plimiento de los pactos que se celebren , y 
y especialmente al de aquellos que guarden 
cion con los pagos; pues que para estos, amen 
os 30,000 duros que conserva ya existentes 
a a , cuenta con 700,000 rs. que han de pro-
ir los arbitrios que deben recaudarse en cada 
» de los cuatro primeros años,, y con 400,000 
cada uno de los subsiguientes, hasta la com
ía estincion déla deuda que se contraiga. Pon-
edra 45 de febrero de 48M.—El presidente, 
utura I>iaz.=»Fernando Martínez de Monge.— 
inuel Ocampo.= Manuel Cea.««*Jose Andujar. 
P. A. Do L . C W o s é Suarez, secretario. 

PARTE 3SO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Los hacendados forasteros eo el término al-
cabalatoiio de la villa de C¡empozuelos, presen
tarán en la secretaria de »u ayuntamiento, en el 
término de 8 dias precisos, relaciones juradas de 
bus fincas y utilidades por todos conceptos en el 
año próximo pagado, para que por ellas se les pue
den fijar susccotasen los repartimientos de contri
buciones del presente año , iuclusas las de culto 
y clero; eo inteligencia que pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado se les graduarán aque
llas , ¿in oírse despue» reclamación alguna. 

Los hacendados forasteros qoe posean fincas 
en término y jurÍMlíccion de la villa de Paracue* 
líos de Jarama, presentarán eo la secretaría de 
su ayuntamiento en el termino de ocho días, con
tados desde la publicación de este anuncio, rela
ción de las que sean para proceder á formar los 
capitales sobre que haya fie repartirse la contri
bución del culto / clero sobre su riqueza territo
rial y pecuaria #*n el 0*rr¡e*£e ano; en inteligen
cia que lo verificando, el ayuntamiento y pe* 

En la villa de GuadaKx, el domingo ? 
abril mas próximo, se remata en subasta publica 
la cooducion de una fuente á la población y su 
construcción en ella bajo el modelo y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto. Lo qoe 
se avisa al público con objeto de que acudub 
los inteligentes que gusten iuteresarse en ella. 

n i i . 

I 
Para hacer el ayuntamiento constitucional de 

Pelayos los repartimientos de cuota fija y la d¿l 
culto y clero, por los quince meses desde 4 . u de 
octubre del año último hasta fines de diciembre 
del corriente, se hace saber u todos los hacenda
dos forasteros presenten relaciones juradas de las 
utilidades que les hayan reportado sus fincas en 
el término de 8 dias, para por ellas hacerles sus 
correspondientes cuotas, pues pasado se procede
rá por los peritos repartidores sin oir recla
mación alguna. 

Sociedad Veterinaria de socorros mutuos. -

La comisión central en uso de las facultades 
que los estatutos la conceden se ha servido seña
lar para celebrar la junta general qne dispone 
el art. 403 de los referidos estatutos el dia 27 
del corriente á las 7 de su noche en la secretaria 
general de la sociedad calle de Bordadores n. 3, 
cuarto segundo. Lo que se hace saber á los so
cios de la provincia encargándoles la asistencia* 
«Madrid 22 de marzo de 4 844. 

Aviso interesante á la humanidad doliente. 

El medicamento que para curar el mal ante-
venéreo y demás enfermedades y dolores inter
nos, que con real privilegio hacia y suministra
ba su autor D. Manuel Olivares., ya difunto, le 
hace y administra en el dia, con igual autori
zación , y ademas con la aprobaciou de la real y 
suprema junta de medicina, D. Joaquín Benito 
Coronel, que vive calle del Olmo, o. 9 cuarto 
segundo, á quien dicho Olivares dejó confiado la 
composición de la espresada medicina. j 

Si algún enfermo se le ofreciese duda antas 
de tomar este remedio, ó en el mismo hecho de 
tomarle, ademas de darle el impreso del método, 
á su presentación, podra escribir, se les contes
tará á correo seguido, franqueando las car* 
tas. 

Dia 22 de marzo* 
Trigo de A 4 a HH rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 7 di. 
Algarroba a 24. 
Aceite de ¿íüá fi2 rs. arroba. 
• U k 00. 


